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2.3. GLOSARIO DE TÉRMINOS

La transexualidad es una condición atribuible a algunas personas, por lo tanto el término 
transexual nunca debe utilizarse como sustantivo, siempre como adjetivo precedido de los 
sustantivos: persona, hombre, mujer, niño o niña, evitando así que la característica se 
convierta en etiqueta. Esta regla también es aplicable a los términos, trans, transgénero, 
travesti, heterosexual, etc. 

IDENTIDAD SEXUAL: Conciencia propia de pertenecer a un sexo.

ORIENTACIÓN SEXUAL: Atracción sexual sentida por la persona que a su vez puede 
ser HOMOSEXUAL (si le atraen personas de su mismo sexo); HETEROSEXUAL (si le 
atraen personas del otro sexo o BISEXUAL (si le atraen personas de ambos sexos).

GÉNERO: Conjunto de comportamientos, actitudes, manifestaciones y/o valores que 
social y culturalmente se asocian a uno u otro sexo.

MASCULINO: Característico de los hombres. Es decir, que significativamente más 
hombres que mujeres comparten esa característica.

FEMENINO: Característico de Las mujeres. Es decir, que significativamente más 
mujeres que hombres comparten esa característica.

COMPORTAMIENTO DE GÉNERO NO NORMATIVO: Comportamiento que difiere de 
las expectativas y convecciones sociales y culturales, por estar asociado al otro sexo.

SEXO: Cada una de las dos diferenciaciones sexuales del ser humano: hombre o mujer.

SEXAR: Clasificar según sexo; hombre o mujer en los humanos; macho o hembra en los 
animales no humanos. Habitualmente la sexación (acto de sexar) se realiza al nacer en 
razón de los genitales. En los humanos, se debe rectificar la sexación, en su caso, en 
razón de la identidad sexual de cada persona, de su sexo sentido. 

SEXUACIÓN: Proceso de DIFERENCIACIÓN SEXUAL. Puede ser cromosómica, gonadal, 
genital y cerebral.

SEXO SENTIDO / SEXO PSICOLÓGICO: Sexo con el que una persona se siente 
identificada. Es el sexo con el que las demás personas deben identificarla y tratarla.

SEXO LEGAL O CIVIL: Sexo que consta en el registro civil (según consta en la partida 
de nacimiento) y en el DNI. Y por extensión en los documentos oficiales de las 
administraciones públicas.

TRANSEXUALIDAD: Condición o circunstancia vital por la que la propia identificación 
sexual de una persona (su sexo sentido o psicológico) no corresponde con el asignado 
al nacer en atención a sus genitales.
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MARCO CONCEPTUAL

TRANSEXUAL: Adjetivo que expresa la condición de la transexualidad.

HOMBRE TRANSEXUAL: Hombre sexado como niña al nacer. Hombre en situación de 
transexualidad.

MUJER TRANSEXUAL: Mujer sexada como niño al nacer. Mujer en situación de 
transexualidad.

HOMBRE/MUJER CISEXUAL: Hombre o mujer cuyo sexo sentido o psicológico coincide 
con el asignado al nacer.

INTERSEXUAL: Adjetivo que se aplica a la persona que nace con genitales ambiguos 
(de ambos sexos) y/o características biológicas asociadas a ambos sexos, o ambiguas. 

TRANSGÉNERO: Adjetivo que indica la condición del mismo nombre, que se aplica a 
las personas que se identifican con ambos sexos a la vez o con ninguno de ellos.

TRANS: Adjetivo paraguas que se utiliza para englobar a aquellas personas cuya 
identidad sexual no coincide con el sexo que les asignaron al nacer (hombres y mujeres 
transexuales), así como a las personas cuyos comportamientos de género no coincide 
con lo que socialmente se espera en base a su sexo (transgénero, travestis, queers, 
drag queens...).

TRAVESTI: Adjetivo que designa a la persona que se viste con prendas socialmente 
asignadas al sexo opuesto, bien sea por excitación, como parte de un espectáculo o 
como un simple disfraz.

TRANSFOBIA: Temor y rechazo hacia personas que son transexuales, que lo parecen o 
que imaginariamente se asocian con estas.

HOMOFOBIA: Temor y rechazo hacia personas que son homosexuales, que lo parecen 
o que imaginariamente se asocian con estas.


